
Resumen

El Fondo 1035, provee apoyo especial a Estados Miembros de la OIM en 
desarrollo y con economías en transición con miras al diseño y puesta en práctica de 
proyectos conjuntos entre gobiernos y la OIM, destinados a encarar esferas específicas 
de gestión migratoria. Desde su creación en 2001, el Fondo 1035 ha apoyado más de 200 
proyectos en diversas esferas de la actividad de la OIM y ha beneficiado a más de 85 Estados 
Miembros.

En virtud de la Resolución del Consejo Nº. 1035, adoptada en noviembre 2000, se invitó 
al Director General asignar fondos de Ingresos discrecionales de la Organización para el 
desarrollo de proyectos de migración en favor de Estados Miembros en desarrollo y con 
economías en transición. Dichos fondos deberían utilizarse para proyectos sobre la base de 
una distribución geográfica equitativa, sin perjuicio de los fondos ya asignados para estos 
fines. Las disposiciones de esta Resolución se tradujeron en la creación del “Fondo 1035”.

Dicho Fondo funciona como un mecanismo anual de asignación de importes que se 
consagran con ese fin, como se señala en el documento del Programa y Presupuesto de 
la OIM (Libro azul). En respuesta a la solicitud de los Estados Miembros a fin de obtener 
financiamiento adicional para el Fondo 1035, el Consejo de la OIM decidió ampliarlo en 
junio de 2007. La ampliación del financiamiento proporcionado por el Fondo 1035 entró 
en vigor el 1º de enero de 2008 y ahora incluye dos líneas de financiamiento distintas.

La OIM está consagrada 
al principio de que 
la migración en 
forma ordenada y en 
condiciones humanas 
beneficia a los migrantes 
y a la sociedad.
En su calidad de principal 
organización internacional 
para las migraciones, 
la OIM trabaja con 
sus asociados de la 
comunidad internacional 
para: ayudar a encarar 
los crecientes desafíos 
que plantea la gestión 
de la migración a nivel 
operativo; fomentar la 
comprensión de las 
cuestiones migratorias; 
alentar el desarrollo 
social y económico a 
través de la migración; 
y velar por el respeto 
de la dignidad humana 
y el bienestar de los 
migrantes. 

Foto: © IOM, 2006; Taller sobre Documentos de viaje internacional y sistemas para su emisión, celebrado en Nairobi. Proyecto del Fondo 1035.
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� Dependiendo de la Línea de financiamiento, la asig-
nación financiera de un proyecto generalmente fluc-
túa entre los 50.000 y 200.000 dólares EE.UU. para 
proyectos nacionales y entre 100.000 y 300.000 dólares 
EE.UU. para proyectos regionales. Con miras a poder 
beneficiar del Fondo 1035 los países deben figurar en 
la Lista de economías de ingreso bajo a medio alto,         
establecida por el Banco Mundial. A la hora de evaluar 
los requisitos de financiamiento en el marco del Fondo 
1035, la asignación equitativa de fondos a todas las    
regiones es, y ha sido, un principio esencial de gestión. 
En el transcurso del año se pueden plantear preguntas 
y presentar proyectos al Fondo 1035.

Cómo solicitar financiamiento del Fondo 
1035 

El gobierno de cualquier Estado Miembro que reúna los 
requisitos, incluida su Misión Permanente en Ginebra, 
podrá someter a consideración una propuesta de proyecto. 
Dicha propuesta de proyecto también podrá ser presentada 
por las oficinas exteriores de la OIM, o por las instancias 
de la Sede de la OIM. Todo proyecto presentado será 
remitido a las misiones u oficinas exteriores participantes 
de la OIM para su coordinación y apoyo. 

Los proyectos presentados, inclusive a través de la 
Misión Permanente en Ginebra, deberán contar con el 
apoyo escrito de su capital respectiva y acompañarse 
de una solicitud explícita de financiamiento en el 
Fondo 1035. En el caso de proyectos regionales, 
deberá contarse con el apoyo para la propuesta de 
por lo menos dos Estados Miembros que reúnan los 
requisitos y sean beneficiarios. Cuando los proyectos 
regionales beneficien a varios Estados Miembros, los 
gestores del Fondo 1035 solicitarán cartas de apoyo 
de la mayoría de los Estados Miembros que reúnen 
los requisitos y se beneficien del mismo; igualmente 
podrán requerir información adicional en cuanto a 
los resultados y repercusiones previstas del proyecto. 
Este apoyo consistirá en una carta proveniente de 
la entidad de cooperación del gobierno dirigida a la 
OIM, que presente claramente el proyecto y se refiera 
específicamente al financiamiento del Fondo 1035. En 
la mayoría de los casos, los gobiernos han de designar 
un punto focal para cada proyecto antes de su puesta 
en práctica.

Los proyectos deberán presentarse mediante el 
documento de proyecto de la OIM o una sinopsis del 
proyecto, que comprenda el presupuesto completo. 
Para ser consecuentes con los procesos de desarrollo 
normales de proyectos de la OIM, los proyectos 
deberán contar con el apoyo de la MFR pertinente. 
Asimismo, antes de la aprobación final de los gestores 
del Fondo 1035, los proyectos tendrán que haber sido 
examinados y aprobados por la instancia competente 
en la Sede de la OIM.

Las solicitudes de financiamiento en el marco del 
Fondo 1035 deberán especificar bajo qué línea presu-
puestaria se solicita el financiamiento (Línea 1 ó Línea 
2). Cuando no se aluda concretamente a una de las 
Líneas presupuestarias, los gestores del Fondo deter-
minarán si los proyectos corresponden a la Línea 1 ó 2 
sobre la base del nivel de financiamiento solicitado, la 
duración propuesta del proyecto, así como la disponi-
bilidad de fondos.

Contribuciones para el Fondo 1035

Toda contribución de los donantes interesados, a 
saber, gobiernos, organizaciones, fundaciones, fondos 
fiduciarios y otras entidades, será más que bienvenida. 
Las aportaciones pueden ser de carácter general para 
el Fondo 1035 o asignarse por prioridades temáticas o 
geográficas. En este caso, el Fondo 1035 administrará 
las contribuciones en función de los objetivos del 
donante y ofrecerá informes separados relativos a la 
utilización de las contribuciones. 

Foto: © IOM, 2006; Proyecto del Fondo 1035: Fortalecimiento institucional de la 
migración interna y el desarrollo – Madagascar

En la sección Directrices, en la página de Internet con-
sagrada al Fondo 1035 (www.iom.int/1035), encontra-
rán mayores detalles sobre el funcionamiento de las 
dos líneas de financiamiento del Fondo 1035, incluidos 
los requisitos para beneficiar del mismo, los límites de 
financiamiento y el seguimiento de los proyectos.

El Fondo 1035 tiene por objeto responder rápida y 
flexiblemente a los importantes retos migratorios con 
que se enfrentan los Estados Miembros de la OIM en 
desarrollo y con economías en transición. Esta inicia-
tiva conjunta entre gobiernos y la OIM ha servido para 
encarar necesidades en diversas esferas de la gobern-
anza migratoria. Entre las esferas en torno a las cuales 
se realizan proyectos del Fondo 1035 cabe enumerar: 

•	 Retorno voluntario asistido e integración 
•	 Lucha contra la trata de personas
•	 Fomento del diálogo y la cooperación                  	

intergubernamentales
•	 Migración laboral 
•	 Migración y desarrollo
•	 Migración y salud 
•	 Sistemas de gestión de la migración,              		

incluidas mejoras en la emisión de documentos 	
de viaje en los sistemas de datos y en el control 	
de fronteras 

•	 Desarrollo de marcos políticos y jurídicos 
•	 Investigación y evaluación 
•	 Actividades de formación y capacitación en 		

mejora de sistemas 


